ACTA N° 51.
SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO

EN HUEHUETLÁN, S.L.P., SIENDO LAS 16:00 HORAS, DEL DÍA 27 DE MAYO DEL AÑO 2020. SE REUNIERON LOS C.C. JOSÉ ANTONIO OLIVARES MORALES, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL; C. PABLO ABEL MARTÍNEZ, SÍNDICO MUNICIPAL; C. VIRGINIA MARTÍNEZ ESPINOSA, REGIDORA DE MAYORÍA RELATIVA; C. MA. DEL CONSUELO SUAREZ GONZÁLEZ, PRIMERA REGIDORA DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL; C. PAULINA HERNÁNDEZ JOSEFA, SEGUNDA REGIDORA DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL; C. DANIEL ENRIQUE ENRÍQUEZ ESPINOZA, TERCER REGIDOR DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL; C. JANETH HERNÁNDEZ SONI, CUARTA REGIDORA DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL; C. ARNULFA HERNÁNDEZ RAMÍREZ, QUINTA REGIDORA DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL; EN EL SALÓN DE ACTOS U ACUERDOS DE PALACIO MUNICIPAL CON EL PROPÓSITO DE CELEBRAR SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 21, DE LA LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, SE PROCEDE A INICIAR LA SESIÓN ORDINARIA DE ACUERDO AL SIGUIENTE: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -ORDEN DEL DÍA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
1. PASE DE LISTA. 
2. INSTALACIÓN LEGAL DE LA SESIÓN.
3. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR.
4. ANÁLISIS DE LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA QUE EL MUNICIPIO DE HUEHUETLÁN, ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, CONTRATE UN CRÉDITO CON UNA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO O INTEGRANTE DEL SISTEMA FINANCIERO MEXICANO QUE SERÁ DESTINADO A FINANCIAR INVERSIONES PÚBLICAS PRODUCTIVAS CONFORME A LO QUE SE PRECISA EN EL CATÁLOGO DE ACCIONES ESTABLECIDO EN LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA OPERACIÓN DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL, EMITIDOS POR LA SECRETARÍA DEL BIENESTAR Y PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 12 DE JULIO DE 2019, DE CONFORMIDAD CON LO QUE DISPONE EL ARTÍCULO 33, INCISO A, NUMERAL I. DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL Y QUE SE CONSIDEREN INVERSIONES PÚBLICAS PRODUCTIVAS EN TÉRMINOS DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS. LO ANTERIOR, BAJO LA CONSIDERACIÓN DE QUE EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ EMITIÓ EL DECRETO NO. 290, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO EL DÍA LUNES 28 DE OCTUBRE DE 2019; CONSIDERANDO LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 12, FRACCIÓN VIII DE LA LEY DE DEUDA PÚBLICA DEL ESTADO Y MUNICIPIOS DE SAN LUIS POTOSÍ.
5. ASUNTOS GENERALES.
6. CLAUSURA DE LA SESIÓN.
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
PUNTO NÚMERO UNO. SE PROCEDE A TOMAR LISTA DE ASISTENCIA DE LOS INTEGRANTES DEL H. CABILDO.
PUNTO NÚMERO DOS. HABIÉNDOSE COMPROBADO LA ASISTENCIA Y PRESENCIA DE LA TOTALIDAD DE LOS INTEGRANTES DE ESTE H. CABILDO MUNICIPAL, POR CONDUCTO DEL CIUDADANO JOSÉ ANTONIO OLIVARES MORALES, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL SE DECLARA LEGALMENTE INSTALADA LA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO EN PUNTO DE LAS 16:15 HRS. Y EXPRESA QUE SERÁN VÁLIDOS TODOS LOS ACUERDOS QUE SE TOMEN.
PUNTO NÚMERO TRES: EN ESTE PUNTO TOMA LA PALABRA EL LIC. CARLO VINICIO ROSA MÁRQUEZ, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE HUEHUETLÁN, S.L.P., QUIEN DA LECTURA AL ACTA ANTERIOR. UNA VEZ LEÍDA, SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL H. CABILDO, RESULTA APROBADA POR UNANIMIDAD.
PUNTO NÚMERO CUATRO: EN ESTE PUNTO, TOMA LA PALABRA EL C. JOSÉ ANTONIO OLIVARES MORALES, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, SOLICITA AL H. CABILDO QUE, ANALICE LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA QUE EL MUNICIPIO DE HUEHUETLAN ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, CONTRATE UN CRÉDITO CON UNA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO O INTEGRANTE DEL SISTEMA FINANCIERO MEXICANO QUE SERÁ DESTINADO A FINANCIAR INVERSIONES PÚBLICAS PRODUCTIVAS CONFORME A LO QUE SE PRECISA EN EL CATÁLOGO DE ACCIONES ESTABLECIDO EN LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA OPERACIÓN DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL, EMITIDOS POR LA SECRETARÍA DEL BIENESTAR Y PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 12 DE JULIO DE 2019, DE CONFORMIDAD CON LO QUE DISPONE EL ARTÍCULO 33, INCISO A, NUMERAL I. DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL Y QUE SE CONSIDEREN INVERSIONES PÚBLICAS PRODUCTIVAS EN TÉRMINOS DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS. LO ANTERIOR, BAJO LA CONSIDERACIÓN DE QUE EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ EMITIÓ EL DECRETO NO. 290, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO EL DÍA LUNES 28 DE OCTUBRE DE 2019; CONSIDERANDO LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 12, FRACCIÓN VIII DE LA LEY DE DEUDA PÚBLICA DEL ESTADO Y MUNICIPIOS DE SAN LUIS POTOSÍ.
DICHO PROYECTO ES APROBADO POR UNANIMIDAD POR LO QUE, EL HONORABLE CABILDO DE ESTE H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE HUEHUETLÁN, SAN LUIS POTOSÍ, UNANIMIDAD, DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 13 FRACCIÓN VI, INCISO A) DE LA LEY DE DEUDA PÚBLICA DEL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE SAN LUIS POTOSÍ, Y 31, INCISO A), FRACCIÓN V DE LA LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, HA TENIDO A BIEN APROBAR Y EXPEDIR EL SIGUIENTE:
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACUERDO- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
PRIMERO.- SE AUTORIZA AL MUNICIPIO DE HUEHUETLAN, SAN LUIS POTOSÍ (EL “MUNICIPIO”), PARA QUE POR CONDUCTO DE FUNCIONARIOS LEGALMENTE FACULTADOS Y EN TÉRMINOS DE LEY, GESTIONE Y CONTRATE CON CUALQUIER INSTITUCIÓN DE CRÉDITO O INTEGRANTE DEL DEL SISTEMA FINANCIERO MEXICANO CRÉDITO, A TASA FIJA, HASTA POR LA CANTIDAD DE  $ 4,363,517.00 (CUATRO MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y TRES MIL QUINIENTOS DIECISIETE PESOS 00/100 M.N), IMPORTE QUE NO COMPRENDE LOS INTERESES, COMISIONES Y DEMÁS ACCESORIOS QUE SE ESTABLEZCAN EN EL INSTRUMENTO MEDIANTE EL CUAL SE FORMALICE EL CRÉDITO QUE EL MUNICIPIO CONTRATE CON BASE EN EL PRESENTE ACUERDO.
EL MUNICIPIO DEBERÁ CONTRATAR EL CRÉDITO MATERIA DE LA PRESENTE AUTORIZACIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2020 Y PAGARLO EN SU TOTALIDAD EN UN PLAZO QUE NO EXCEDA EL PERIODO CONSTITUCIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL QUE LO CONTRATE, ESTO ES, A MÁS TARDAR EL 01 DE SEPTIEMBRE DE 2021, ES DECIR, EL PLAZO MÁXIMO SERÁ DE 12 MESES CONTADOS A PARTIR DE LA PRIMERA DISPOSICIÓN.
LA INSTITUCIÓN ACREDITANTE SERÁ LA QUE PRESENTE LAS MEJORES CONDICIONES DE MERCADO PARA EL MUNICIPIO, DE ACUERDO CON EL PROCESO COMPETITIVO QUE SE LLEVE A CABO, EN TÉRMINOS DE LO QUE SEÑALA EL TÍTULO TERCERO DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS, EL REGLAMENTO DEL REGISTRO PÚBLICO ÚNICO DE FINANCIAMIENTOS Y OBLIGACIONES DE ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS, Y LOS LINEAMIENTOS DE LA METODOLOGÍA PARA EL CÁLCULO DEL MENOR COSTO FINANCIERO Y DE LOS PROCESOS COMPETITIVOS DE LOS FINANCIAMIENTOS Y OBLIGACIONES A CONTRATAR POR PARTE DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS MUNICIPIOS Y SUS ENTES PÚBLICOS.
SEGUNDO.-  EL MUNICIPIO DEBERÁ DESTINAR LOS RECURSOS QUE OBTENGA CON EL CRÉDITO QUE CONTRATE, PRECISA Y EXCLUSIVAMENTE PARA FINANCIAR, INCLUIDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO EN SU CASO, LAS OBRAS O ACCIONES PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 33 DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL, CONSIDERADAS INVERSIÓN PÚBLICA PRODUCTIVA EN TÉRMINOS DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS, BAJO CUALQUIERA DE LOS RUBROS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO, DRENAJE, URBANIZACIÓN, ELECTRIFICACIÓN RURAL Y DE COLONIAS POBRES, INFRAESTRUCTURA BÁSICA DEL SECTOR SALUD Y EDUCATIVO, SIENDO ESPECÍFICAMENTE LAS SIGUIENTES:
	NOMBRE DE LA OBRA
	MONTO ESTIMADO
	AÑO DE AMORTIZACIÓN

	Ampliación del Sistema de Agua Potable para 23 localidades 
	$4,363,517.00
	2020-2021


TODAS LAS INVERSIONES ANTERIORES, CUMPLEN CON LAS METAS Y OBJETIVOS DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL, LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA OPERACIÓN DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL PUBLICADOS POR LA SECRETARÍA DEL BIENESTAR EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 12 DE JULIO DE 2019 Y CUENTAN CON LA  OPINIÓN TÉCNICA FAVORABLE DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL Y REGIONAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, TAL COMO SE ESTABLECE EN EL ARTÍCULO 15 DEL DECRETO DE AUTORIZACIÓN DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.
ASIMISMO, EL MUNICIPIO DEBERÁ REPORTAR LA SOLICITUD DE FINANCIAMIENTO AL MÓDULO ESPECIFICO CONTENIDO EN LA MIDS (MATRIZ DE INVERSIÓN PARA EL DESARROLLO SOCIAL) DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA OPERACIÓN DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL.
TERCERO.- SE AUTORIZA AL MUNICIPIO PARA QUE POR CONDUCTO DE FUNCIONARIOS LEGALMENTE FACULTADOS, AFECTE COMO FUENTE DE PAGO DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO QUE DERIVEN DEL CRÉDITO QUE CONTRATE CON BASE EN EL PRESENTE ACUERDO, INCLUIDOS EL PAGO DE CAPITAL, COMISIONES, INTERESES Y ACCESORIOS DE CUALQUIER CRÉDITO VIGENTE QUE TENGA COMO FUENTE DE PAGO RECURSOS DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL (EL “FAIS”), HASTA EL 25% (VEINTICINCO POR CIENTO) DEL DERECHO A RECIBIR Y LOS FLUJOS DE RECURSOS QUE ANUALMENTE LE CORRESPONDAN DEL FAIS, EN LA INTELIGENCIA QUE EN TANTO SE ENCUENTRE VIGENTE EL CRÉDITO QUE CONTRATE, EL MUNICIPIO PODRÁ DESTINAR PARA EL PAGO DEL SERVICIO DE LA DEUDA A SU CARGO, LA CANTIDAD QUE RESULTE MAYOR ENTRE APLICAR EL 25% (VEINTICINCO POR CIENTO) A LOS INGRESOS DEL FAIS QUE LE CORRESPONDA RECIBIR EN EL EJERCICIO FISCAL QUE SE ENCUENTRE TRANSCURRIENDO, O EN EL AÑO EN QUE EL FINANCIAMIENTO HUBIERE SIDO CONTRATADO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 50 DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL.
CUARTO.- SE AUTORIZA AL MUNICIPIO PARA QUE A TRAVÉS DE FUNCIONARIOS LEGALMENTE FACULTADOS, CELEBRE EL CONVENIO QUE SE REQUIERA PARA ADHERIRSE A UN FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN Y PAGO CONSTITUIDO O QUE CONSTITUYA EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, A TRAVÉS DEL PODER EJECUTIVO (EL “FIDEICOMISO”), CON OBJETO DE FORMALIZAR EL MECANISMO DE PAGO DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO QUE DERIVEN DEL CRÉDITO QUE CONTRATE CON BASE EN LA PRESENTE AUTORIZACIÓN.
SE AUTORIZA AL MUNICIPIO PARA INSTRUIR IRREVOCABLEMENTE A LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, PARA QUE EN SU NOMBRE Y REPRESENTACIÓN TOME LAS DECISIONES A QUE HAYA LUGAR EN RELACIÓN CON LA CONSTITUCIÓN O MODIFICACIÓN DEL FIDEICOMISO, SIEMPRE Y CUANDO NO RESULTE UNA CARGA U OBLIGACIÓN ADICIONAL PARA EL MUNICIPIO, EN SU CALIDAD DE FIDEICOMITENTE ADHERENTE. 
EL MUNICIPIO, POR CONDUCTO DE FUNCIONARIOS LEGALMENTE FACULTADOS, PODRÁ MODIFICAR CUALQUIER INSTRUCCIÓN IRREVOCABLE QUE, EN SU CASO, HUBIERE EMITIDO CON ANTERIORIDAD, SIEMPRE QUE NO SE AFECTEN DERECHOS DE TERCEROS, PARA QUE LOS FLUJOS DE LOS RECURSOS QUE PROCEDAN DE LAS APORTACIONES DEL FAIS QUE LE CORRESPONDAN, INGRESEN DE MANERA IRREVOCABLE AL FIDEICOMISO, PARA EL PAGO DEL CRÉDITO QUE CONTRATE CON BASE EN LA PRESENTE AUTORIZACIÓN.
EL MUNICIPIO DEBERÁ ABSTENERSE DE REALIZAR CUALQUIER ACCIÓN TENDIENTE A REVERTIR LA AFECTACIÓN DEL DERECHO A RECIBIR Y LOS FLUJOS DE RECURSOS QUE LE CORRESPONDAN DEL FAIS QUE OTORGUE COMO FUENTE DE PAGO DEL CRÉDITO QUE CONTRATE CON BASE EN LA PRESENTE AUTORIZACIÓN, EN TANTO EXISTAN ADEUDOS A SU CARGO QUE DERIVEN DEL MISMO; EN TAL VIRTUD, LA REVOCACIÓN DE LA AFECTACIÓN ÚNICAMENTE PROCEDERÁ CUANDO EL MUNICIPIO CUENTE CON AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR ESCRITO EMITIDA POR FUNCIONARIO(S) LEGALMENTE FACULTADO(S) PARA REPRESENTAR A LA INSTITUCIÓN ACREDITANTE.
QUINTO.- SE AUTORIZA QUE SE GESTIONE ANTE EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, PARA QUE POR CONDUCTO DEL SECRETARIO DE FINANZAS, NOTIFIQUE E INSTRUYA IRREVOCABLEMENTE A LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, A TRAVÉS DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS FACULTADAS, A FIN DE QUE LOS RECURSOS QUE PROCEDAN DE LAS APORTACIONES DEL FAIS QUE LES CORRESPONDAN AL MUNICIPIO, SE ABONEN A LA O LAS CUENTAS DEL FIDEICOMISO QUE LE INDIQUE LA INSTITUCIÓN FIDUCIARIA QUE LO ADMINISTRE.
EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, A TRAVÉS DEL SECRETARIO DE FINANZAS, PODRÁ MODIFICAR CUALQUIER INSTRUCCIÓN IRREVOCABLE QUE, EN SU CASO, HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAD A LA ENTRADA EN VIGOR DE ESTA ACTA DE CABILDO, SIN AFECTAR DERECHOS DE TERCEROS, PARA QUE LOS FLUJOS DE LOS RECURSOS QUE PROCEDAN DE LAS APORTACIONES DEL FAIS, INGRESEN DE MANERA IRREVOCABLE AL FIDEICOMISO, PARA EL PAGO DEL O LOS CRÉDITOS QUE SE FORMALICEN CON BASE EN ESTA AUTORIZACIÓN.
SEXTO.- SE AUTORIZA AL MUNICIPIO PARA QUE A TRAVÉS DE FUNCIONARIOS LEGALMENTE FACULTADOS REALICE TODAS LAS GESTIONES, NEGOCIACIONES, SOLICITUDES Y TRÁMITES NECESARIOS PARA QUE: (I) CELEBRE EL CONTRATO CON OBJETO DE FORMALIZAR EL FINANCIAMIENTO AUTORIZADO EN EL PRESENTE ACUERDO; (II) SUSCRIBA EL CONVENIO PARA ADHERIRSE AL FIDEICOMISO PARA FORMALIZAR EL MECANISMO DE PAGO, (III) PACTE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES BAJO LAS MODALIDADES QUE CONSIDERE MÁS CONVENIENTES PARA CONTRATAR EL CRÉDITO, (IV) CELEBRE TODOS INSTRUMENTOS JURÍDICOS NECESARIOS PARA FORMALIZAR TODO LO AUTORIZADO EN ESTE ACUERDO, Y (V) REALICE CUALQUIER ACTO PARA CUMPLIR CON SUS DISPOSICIONES Y/O CON LO PACTADO EN LOS CONTRATOS QUE CON BASE EN ÉSTE SE CELEBREN, COMO SON, ENUNCIATIVA PERO NO LIMITATIVAMENTE, GIRAR INSTRUCCIONES IRREVOCABLES O MODIFICARLAS, REALIZAR NOTIFICACIONES, PRESENTAR AVISOS E INFORMACIÓN, SOLICITAR INSCRIPCIONES EN REGISTROS, ENTRE OTROS. 
SÉPTIMO.- SE AUTORIZA AL MUNICIPIO PARA QUE A TRAVÉS DE FUNCIONARIOS LEGALMENTE FACULTADOS SOLICITE AL SECRETARIO DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, PARA QUE EN SU NOMBRE Y REPRESENTACIÓN PROMUEVA A SU FAVOR LA SOLICITUD DE APOYOS POR PARTE DE INSTITUCIONES PÚBLICAS O PRIVADAS QUE COADYUVEN A LA INSTRUMENTACIÓN DEL CRÉDITO QUE CONTRATE CON BASE EN LA PRESENTE AUTORIZACIÓN Y, EN SU CASO, LOS ACTOS QUE SE REQUIERAN PARA FORMALIZAR EL MECANISMO DE PAGO DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, EL PAGO DE COMISIONES Y EN SU CASO, LA CALIFICACIÓN DE LA ESTRUCTURA, A FIN DE QUE EL MUNICIPIO, EN SU CASO Y EN SU OPORTUNIDAD, RECIBA LOS APOYOS QUE LE SEAN PROPORCIONADOS.
OCTAVO.- EL IMPORTE DEL CRÉDITO QUE SE CONTRATE CON BASE EN EL PRESENTE ACUERDO EN EL EJERCICIO FISCAL 2019, SERÁ CONSIDERADO INGRESO POR FINANCIAMIENTO O DEUDA ADICIONAL EN EL EJERCICIO FISCAL SEÑALADO.
ASIMISMO, ESTE H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE HUEHUETLÁN, SAN LUIS POTOSÍ, EN EL ÁMBITO DE SU RESPECTIVA COMPETENCIA, AJUSTA Y MODIFICA SU PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL 2019, PARA CONSIDERAR LA APLICACIÓN Y PRESUPUESTACIÓN DEL IMPORTE QUE PERMITA REALIZAR LAS EROGACIONES PARA EL PAGO DEL SERVICIO DE LA DEUDA A SU CARGO, QUE DERIVE DEL CRÉDITO CONTRATADO, PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA:
NOVENO. - PARA EL O LOS CRÉDITOS QUE HAYA DE CONTRATAR EL MUNICIPIO DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2020 CON BASE EN LA PRESENTE AUTORIZACIÓN, ESTE H. AYUNTAMIENTO TENDRÁ QUE REALIZAR PREVIAMENTE A SU CONTRATACIÓN, LA PREVISIÓN EN SU LEY DE INGRESOS Y EN SU PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL AÑO 2020, PARA QUE EL IMPORTE DEL FINANCIAMIENTO CONTRATADO SE CONSIDERE COMO INGRESO EXTRAORDINARIO EN DICHO EJERCICIO FISCAL.
DÉCIMO. - EL MUNICIPIO DEBERÁ PREVER ANUALMENTE EN SU PRESUPUESTO DE EGRESOS, EN TANTO EXISTAN OBLIGACIONES A SU CARGO PENDIENTES DE PAGO QUE DERIVEN DEL CRÉDITO QUE CONTRATE CON BASE EN LA PRESENTE AUTORIZACIÓN, EL IMPORTE O PARTIDA QUE PERMITA REALIZAR LAS EROGACIONES PARA EL PAGO DEL SERVICIO DE SU DEUDA EN CADA EJERCICIO FISCAL, BAJO LOS TÉRMINOS CONTRATADOS, HASTA LA TOTAL LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO FORMALIZADO.
DÉCIMO PRIMERO. - CON INDEPENDENCIA DE LAS OBLIGACIONES QUE POR LEY DEBE CUMPLIR EL MUNICIPIO PARA CONTRATAR Y ADMINISTRAR SU DEUDA PÚBLICA, OBSERVARÁ EN TODO TIEMPO LA NORMATIVA RELATIVA A LA PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTACIÓN, SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y DESTINO DE LOS RECURSOS PROVENIENTES DEL FAIS.
DÉCIMO SEGUNDO.- SE AUTORIZA AL MUNICIPIO PARA QUE EN EL SUPUESTO DE QUE RESULTE NECESARIO O CONVENIENTE, CELEBRE EL(LOS) INSTRUMENTO(S) LEGAL(ES) QUE SE REQUIERA(N) PARA REESTRUCTURAR O MODIFICAR EL CRÉDITO QUE HUBIERE CONTRATADO CON BASE EN LA PRESENTE AUTORIZACIÓN, A FIN DE AJUSTAR LOS MONTOS, TÉRMINOS, CONDICIONES, PLAZOS, COMISIONES, TASAS DE INTERÉS, FUENTE DE PAGO, CONVENIOS, MANDATOS, INSTRUCCIONES IRREVOCABLES, SIEMPRE QUE NO SE INCREMENTE EL MONTO DE ENDEUDAMIENTO NI EL PLAZO MÁXIMO AUTORIZADOS EN ESTE ACUERDO EN TÉRMINOS DEL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 23 DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS.
DÉCIMO TERCERO.- LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL CRÉDITO QUE CONTRATE EL MUNICIPIO CON SUSTENTO EN EL PRESENTE ACUERDO, CONSTITUIRÁN DEUDA PÚBLICA, EN CONSECUENCIA, DEBERÁN INSCRIBIRSE EN EL REGISTRO DE OBLIGACIONES Y EMPRÉSTITOS DEL ESTADO Y MUNICIPIOS DE SAN LUIS POTOSÍ, A CARGO DE LA DIRECCIÓN DE FINANCIAMIENTO, DEUDA Y CRÉDITO PÚBLICO DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, Y ANTE EL REGISTRO PÚBLICO ÚNICO DE FINANCIAMIENTOS Y OBLIGACIONES DE ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS A CARGO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS APLICABLES.
PUNTO NÚMERO CINCO: ASUNTOS GENERALES. EN ESTE PUNTO EL LIC. CARLO VINICIO ROSA MÁRQUEZ, PREGUNTA SI HAY ALGÚN ASUNTO GENERAL A TRATAR, LO QUE RESPONDE QUE NO, POR LO TANTO, SE PASA AL SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA.
PUNTO NÚMERO SEIS: NO HABIENDO MÁS ASUNTOS QUE TRATAR SE DA POR TERMINADA LA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DECLARÁNDOSE VÁLIDOS TODOS LOS ACUERDOS TOMADOS SIENDO LAS 17:00 HRS. DEL DÍA 27 DE MAYO DEL 2020 Y FIRMANDO DE CONFORMIDAD LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON. - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS FE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 “SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN”
EL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
C. JOSÉ ANTONIO OLIVARES MORALES
“RUBRICA”

	C. PABLO ABEL MARTÍNEZ
SÍNDICO MUNICIPAL
“RUBRICA”


	C. VIRGINIA MARTÍNEZ ESPINOSA
REGIDORA DE MAYORÍA RELATIVA
“RUBRICA”



	C. MA. DEL CONSUELO SUAREZ GONZÁLEZ
PRIMERA REGIDORA DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL
“RUBRICA”


	C. PAULINA HERNÁNDEZ JOSEFA
SEGUNDA REGIDORA DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL
“RUBRICA”



	C. DANIEL ENRIQUE ENRÍQUEZ ESPINOZA
TERCER REGIDOR DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL
“RUBRICA”


	C. JANETH HERNÁNDEZ SONI
CUARTA REGIDORA DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL
“RUBRICA”



	C. ARNULFA HERNÁNDEZ RAMÍREZ
QUINTA REGIDORA DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL
“RUBRICA”




LIC. CARLO VINICIO ROSA MÁRQUEZ
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
DE HUEHUETLÁN, S.L.P.
“RUBRICA”


